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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara 

Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional 

acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas 

ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor 

son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 

efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos 

le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

INVITACIÓN FNTIP-057-2020 

 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO LINEAL ALUSIVO A LA BATALLA DEL PIENTA EN 

CHARALÁ – SANTANDER” 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES Y PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 

 

 

 

OBSERVACION PRESENTADA POR 

INVERSIONES CUELLAR TOVAR & CIA LTDA 
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reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
 

 

Respuesta:  Es procedente aclarar que, al oferente, se le solicito ajustar el formato de Oferta 

Económica, el cual subsano de manera parcial tal como lo indica anteriormente. Sin embargo, no 

subsano lo referente a la duración (meses) de lo indicado en el capítulo B otros costos directos, por 

lo cual se rechaza esta oferta. 

 

Por otra parte, en relación a lo indicado en las observaciones es procedente aclarar que, de referirnos 

al número de informes mencionados por el oferente, los mismos serían más de 27 informes en el 

desarrollo del proyecto sin incluir los informes que se pueden solicitar de acuerdo a los numerales 7 

y 41 del capítulo 2.3.1.1. Actividades de carácter técnico; También los informes que se puedan 

requerir según lo indicado en el numeral 28 del capítulo, 2.3.1.2. Actividades de carácter 

administrativo, financiero y jurídico.  

 

Por lo anterior se aclara que los costos generados por concepto de elaboración de informes 

mencionados, también se contemplan el correspondiente Factor multiplicador, tal como se evidencia 

en la siguiente imagen, la cual hace parte del ANEXO 14. FACTOR MULTIPLICADOR-NO-14. 
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defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional 
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le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
 

Se aclara que los informes indicados en el anexo oferta económica, hacen referencia a la elaboración 

informes derivados de las pruebas de campo y/o laboratorios efectuados por la interventoría y/o 

contratista de obra responsable del proyecto. 

 

Respecto a la discriminación de los costos por concepto de transporte y comunicaciones, este 

estimado está sustentado de acuerdo a los porcentajes de las dedicaciones y cantidad de 

profesionales exigidos en el proyecto, lo cual en promedio se contempla una dedicación aproximada 

del 44,6 %, que llevado a tiempo corresponde aproximadamente a la mitad del tiempo de ejecución 

del proyecto, por tal razón se contempló dicho tiempo para estos costos. 

 

 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

19/11/2010 


